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A los accionistas de: RIDALTO RIDALTOSA S.A.

De conformidad y en cumplimiento con lo dispuesto en los ardculos279 y 292 de la l€y de comPañlas,

la resolución No. 92.1.4.3.00014 publicada en registso oficial No. M del 13 de octubre de 1992

reglameno que establece requisitos mfnimos que deben contener informes de c¡misarios emitida por

SuperintendenciE de Compañlas, y los mrrespondientes estatutos sociales, en mi calidad de comisario

de la compaffl4 presento a ustedes mi informe sobre razonabilidad y suficiencia de información que

presenta la administación de la compañfa

Responmbllldad de la admlnlstraclón por los estsdos f¡trancleros.- I¿ preparación y presentación

de los estados ñnancieros, bajo Normas Intemacionales de Información Financiera para Pequeñas y
Medianas Entidades (NUF para PYMES), es responsabilidad de la administración de la compañfa,

Responsab¡l¡dsd del comlsarlo.- Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión de

razonabilidad de información de los estados frnancieros, y del cumplimiento de parte de Ia

administración de normas legales, estcutarias y resoluciones de Junta General de accionistas, dicha

opinión basada en:

Pruebas de cumplimiento de administ-¿dor, de normas legales, esaartario y reglamentario,

como resoluciones de Junta General de accionisas, recomendaciones y aprobaciones del

Directorio.

Revisión de los procedimienlos de contol intemo de la Compañfa.

Conñrmación de la correspondenciq libros de actas de Junta General de Accionistas y de

Directorio, libro talonario y de accionistas, se llevan y conse¡van de conformidad con

disposiciones legales.

Si la custodia y conservación de bienes de la Compañfa son los adecuados.

Pruebas respecto de la ¡azonabilidad de cifras presentadas en los estados financioos y su

conespondencia con la registsada en los libros, incluyendo pruebas selectivas de registros

contables, y de aplicación de Normas Intemacionales de Información Financiera.

Para este propósito, debo indicar que obErve información sufioiente y evidencia que sustenta

transacciones y cifras, he revisado los estados: de situación financiera al 3l de diciernbre del 2019,

reultados de sus operaciones, cambios en el patrimonio, flujos de efectivo y notas aclaratorias por el

año terminado en esa fe.h4 asf como los libms y actas sociales de la compañla- Considero que los

resultados de mi revisión proporcionan una base sólida para expresar una opinión.

Oplnlón sobre cumpllmlento.- Se determina en el examen, que Ia administración de la compañfa ha

cumplido con todas las disposiciones de la Junta General de Accionista y que los libros de actas y
expedientes sociales se encuenE-¿n ma¡rejados adecuadamente y actualizados.

Comentarlo sobre los procedlmlentos de contml itrt€rno de to compaflIa.- De la revisión efecoada
se evidencia que la compañfa mantiene adecuados y suficientes procedimientos de contsol intemo que
pemiten protege¡ sus activos y gestionar información financie¡a oporntna y eficaz que permiten

adminisrar responsable¡nente los recursos y con planiñcación.
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OplDtón repecto de las clfras p¡.Bentadas etr los estados fitrBncleros.- En mi opinió¡l los esedos

financie¡os presentan razonablemente, en todos sus aspectos materiales e important$, la situación

financiera de RIDALTO RIDALTOSA SA., al 3l de d¡cleEbre del 2019, y Ios resultados de sus

operaciones, sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fech4 de conformidad con Normas

lnternacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades. Las cifras guardan

conespondeocia con las asentadas en los registros contables.

Debo informa¡ bién que se ha dado curnplimiento con lo estabtecido en el artlculo 321 de la Ley

de Compañ

Olmedo Rlvera R¡Yera,

Com lsano - de Ciudadanla No. 0915669915

Marz,oD020


